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RADICACIÓN:  R.U.N. 76-834-40-03-004-2021-00288-00 
PROCESO:  EJECUTIVO CON MEDIDAS CAUTELARES 
DEMANDANTE:      COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO CAFETERA “COFINCAFE” NIT 800.069.925-7  
REP. LEGAL:          JULIO CESAR TARQUINO GALVIS                              C.C. N°7.540.460 
APODERADO:        GUSTAVO RENDON VALENCIA 
DEMANDADAS:     ALBA MARINA VÁSQUEZ ÁLVAREZ                            (C.C. N°66.727.949) 
                                 LUZ DARY REYES SANTA                                             (C.C. N°24.578.518) 

Asunto:               Examen de requisitos de demanda 
Decisión:  Librar mandamiento de pago                                                                                                                                            
                                                                                     INTERLOCUTORIO N°1042 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

                Tuluá Valle, dos (02) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Procede este Despacho a decidir la procedencia de librar mandamiento ejecutivo de pago, en favor 

de la entidad Cooperativa ejecutante, quien actúa a través de apoderado judicial, en contra de las 

señoras ALBA MARINA VÁSQUEZ ÁLVAREZ (C.C. N°66.727.949) y LUZ DARY REYES SANTA 

(C.C. N°24.578.518); luego de estudiada la demanda, se resuelve, previas las siguientes. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Efectuado el examen preliminar de rigor al libelo introductorio, junto con los anexos que le integran, 

avizora esta dispensadora de Justicia que la misma viene estructurada en legal forma y se 

presenta para su cobro ejecutivo, el siguiente título valor: 

 

Pagare a la orden No 73882, creado el 28 de Diciembre de 2020, mediante el cual, las 

demandadas, se obligan a pagar en favor de la entidad cooperativa demandante, la suma de $ 

8.017.904.oo y el titulo valor presentado cumple con los requisitos establecidos en el artículo 621 y 

709 del C. de Co, que la demanda por su parte cumple con  los requisitos establecidos en el 

artículo 82 y siguientes del CGP; Por tanto se procederá a librar orden de apremio en contra del 

demandado. Para el mandamiento ejecutivo, se tendrán en cuenta los postulados del artículo 430 

del C.G.P, dado que son procedentes las pretensiones de la parte actora.  

 

En cuanto a las medidas cautelares, el Despacho las decretará y en ese sentido se procederá a 

librar orden de apremio en contra de las dos demandadas. 

 

RESUELVE: 

   

Primero: LIBRAR mandamiento de pago en contra de las señoras ALBA MARINA VÁSQUEZ 

ÁLVAREZ (C.C. N°66.727.949) y LUZ DARY REYES SANTA (C.C. N°24.578.518) y en favor de la 

COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CAFETERA -COFINCAFE- (NIT. No. 800-069925-7), 

representada legalmente por el señor JULIO CESAR TARQUINO GALVIS, con C.C. No. 

7.540.460, por las siguientes sumas de dinero:   

  

 Pagaré No. 73882 del 28 de diciembre de 2020. 

 

1. La suma de OCHO MILLONES DIECISIETE MIL NOVECIENTOS CUATRO 

PESOS M/cte ($8.017.904.oo), como capital referido en el pagaré N°73882, que se acompaña 

con la demanda.   

 

 Por los intereses de mora sobre el capital referido, liquidados a partir del día 11 

de marzo de 2021, fecha de exigibilidad del Pagaré, hasta que se efectúe el pago total de la 
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obligación, de conformidad con lo pactado por las partes en el título valor Pagaré, a la tasa fijada 

por la Superfinanciera. 

 

 Sobre costas y agencias en derecho, se decidirá en el momento procesal 

oportuno, según lo dispuesto en el artículo 365 del C. G. del Proceso.  

 

Segundo: NOTIFICAR este auto de manera personal a la parte demandada, señoras ALBA 

MARINA VÁSQUEZ ÁLVAREZ (C.C. N°66.727.949) y LUZ DARY REYES SANTA (C.C. 

N°24.578.518), entregándoles copia de la demanda, haciéndoles saber que tienen CINCO (05) 

DÍAS hábiles para pagar y DIEZ (10) DÍAS para que proponga las excepciones que pretendan 

hacer valer dentro de este proceso, los cuales empezarán a correr en forma conjunta a partir del 

día siguiente hábil a la notificación personal que se le haga del presente auto.   

 

Tercero: EN CASO de tramitarse la notificación personal, deberá remitirse la misma a todas las 

direcciones obrantes en el expediente, de presentarse la devolución del correo por la causal “no 

reside no labora” y se indique que se desconoce otro lugar donde pueda efectuarse la notificación, 

NOTIFÍQUESE conforme lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, que 

a la letra reza: “Los emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código 

General del proceso, se harán únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin 

necesidad de publicación en un medio escrito”.  Por tanto, se adecúa el trámite previsto por el 

artículo 293 del Código General del Proceso en concordancia con el artículo 108 de la misma obra. 

 

Cuarto: SE ORDENA a la parte actora, que allegue en físico a la carpeta de demanda, el título 

valor original, es decir, el Pagaré N°73882 del 28 de diciembre de 2020, referenciado en esta 

providencia, con su carta de instrucciones, como lo ordena el C. G. del P., antes de proceder a 

la notificación de la persona demandada. 

 

Quinto: IMPRIMIR procedimiento proceso ejecutivo de única instancia.  

 

Sexto: ABRIR capeta virtual, conforme lo establece el Artículo 89 ibidem 

 

Séptimo: RECONOCER personería para actuar en nombre y representación de la 

COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO CAFETERA “COFINCAFE” NIT 800.069.925-7, al 

abogado GUSTAVO RENDON VALENCIA, identificado con CC No.19.419.404 y Tarjeta 

Profesional No.138.565 del C. S. de la J., conforme a las facultades otorgadas en el mandato 

adjunto. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL NOTIFICACIÓN 
 
LA DEL AUTO ANTERIOR SE FIJA POR ESTADO No. 140 
HOY, 03 DE NOVIEMBRE DEL 2021, A LAS 8:00 A.M. 
 

HOLBERG HIGUITA OCAMPO 
Secretario 
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